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COMUNICADO CONCURSO INTERNO  N° 3 extiende AÑO 2010  (08/03/2010) EXTIENDE PLAZO
Estimados(as) Funcionarios(as); 
Junto con saludarles, el Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas informa del proceso de selección interno para proveer las siguientes vacantes: 

LLAMESE A LA CONTRATA:

	BIBLIOTECA NACIONAL 

	Cargo/Grado
	Vacantes
	Función
	Unidad Solicitante

	Profesional, grado 13
	1
	Subadministrador de Plataforma Informática
	Subdepartamento de Sist. De Información Bibliográfica

	MUSEO HISTORICO NACIONAL

	Profesional, grado 16
	1
	Profesor Guía
	MHN

	UNIDAD DE TRANSPARENCIA

	Administrativo, grado 17
	1
	Administrativo Especializado
	SPP

	PROGRAMA BIBLIOMETRO

	Profesional, grado 15
	1
	Bibliotecario de Apoyo
	SBP

	PROGRAMA BIBLIOREDES

	Profesional, grado 14
	1
	Encargado de Desarrollo de Contenidos
	Programa Biblioredes

	Profesional, grado 15
	1
	Encargado Regional de Operaciones
	Programa Biblioredes


	CALENDARIO

	Postulación
	 Desde el 23 de Febrero hasta el 12 de Marzo del 2010

	Revisión y análisis
	 Desde el 15 hasta el 17 de Marzo del 2010

	Resolución
	 18 de Marzo  del 2010


Los perfiles de cargos, la ficha de postulación y el formato de curriculum vitae se encuentran disponibles en la intranet institucional (link http://www.integra.dibam.cl/Noticias/noticias.asp). Los funcionarios de planta y contrata interesados, deberán  completar ambos formularios y presentarlos en la Secretaría del Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas, Herrera N°360, 2do. Piso Santiago.

Para hacer efectiva la postulación los funcionarios interesados, deberán expresarlo completando sólo la ficha de postulación, ya que la evaluación curricular se efectuará considerando la información contenida en la correspondiente carpeta funcionaria disponible en el Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. La evaluación de los postulantes se hará de acuerdo al procedimiento vigente para los cargos contratas, contenido en el Oficio Circular N°291 de fecha 27/11/2007 de la Dirección. No obstante, cabe señalar que por ser un proceso interno de selección, para los funcionarios que aprueben la etapa de entrevistas personales, no será necesario que rindan una evaluación sicolaboral.

De existir funcionarios titulares designados en estos cargos, éstos mantendrán sus cargos de planta reservados, de acuerdo a la normativa vigente.

Agradeciendo su amplia difusión

Saluda cordialmente  

Eva Vergara A.
Encargada Unidad de Gestión de Personas

        Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas

Departamento de Recursos Humanos


DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIÓN DE CARGO

Cargo Contrata Profesional Informático

	TÍTULO DEL CARGO
	Subadministrador de Plataforma Informática

	PLANTA(ESCALAFON)
	Profesional

	GRADO / EUS
	13

	UNIDAD
	Subdepartamento de Sistemas de Información Bibliográfica.

	DIRECCIÓN UNIDAD
	Alameda N° 651, Santiago

	CARGOS SUPERVISADOS
	-

	SUPERIOR DIRECTO
	Jefe Subdepartamento de Sistemas de Información Bibliográfica

	MISIÓN DEL CARGO

	Responsable de apoyar en la administración de la plataforma computacional, así como prestar apoyo técnico en diversas áreas de su competencia, a fin de lograr los objetivos planteados por el Departamento.


	PRINCIPALES FUNCIONES


	FRECUENCIA



	1. Apoyar la administración de la plataforma informática de la Biblioteca Nacional 
	Permanente

	2. Prestar asesoría en diversas materias de su competencia
	Permanente

	3. Prestar soporte a las unidades de la BN que soliciten apoyo en su plataforma computacional.
	Permanente

	4. Colaborar en el desarrollo de políticas de operación (documentos electrónicos, uso de equipamiento, control de acceso, etc.).
	Periódica

	5. Participar activamente  en reuniones de trabajo del Subdepto con el objetivo de analizar y aportar a la gestión de la jefatura a cargo.
	Permanente

	6. Colaborar en la mantención y control de inventario del parque computacional de la BN
	Permanente

	7. Generar informes y estadísticas mensuales.
	Periódica

	8. Participar en la elaboración  y ejecución de proyectos del área informática. 
	Periódica

	9. Otras tareas que indique la jefatura relacionadas con su área de experiencia
	Ocasional


	RESPONSABILIDADES



	Por Decisión
	Las tareas realizadas por el cargo implican decisiones de carácter técnico-profesional y estratégico.

	Por Documentación
	Es responsable por la custodia de los documentos derivados de las funciones y/o actividades propias de su cargo

	Por Información
	Es responsable por la información confidencial relativa a las funciones propias de su cargo.

	Por Equipos
	Es responsable por la custodia y el buen uso del equipamiento electrónico, computacional y otros bienes que se encuentren bajo su custodia y/o responsabilidad.


ESPECIFICACIÓN DEL CARGO

	I.- REQUISITOS

Generales (artículo 12 Ley 18.834, Estatuto Administrativo):
a. Ser ciudadano;

b. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización (varones);
c. Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
d. Haber aprobado la educación básica  y poseer el nivel  educacional que por naturaleza del empleo exige la ley;
e. No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y
f. No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado o procesado por crimen o simple delito;

Específicos

a. Título Profesional, o grado académico, en una carrera universitaria del área informática de, a lo menos ocho semestres o cuatro años de duración, de preferencia título de Ingeniero Civil/Ejecución en Informática  computación, Telecomunicaciones  o similar, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional  del Estado o reconocido por éste.


	ASPECTOS A CONSIDERAR 

	· Al menos un año de experiencia en funciones similares 

· Manejo de sistemas informáticos, bases de datos

· Conocimientos en programación

· Conocimientos de operación de servidores Windows y UNIX

· Capacidad de ejecutar el trabajo y cumplir metas propuestas



	II.- COMPETENCIAS PROPIAS DEL CARGO

	BASICAS
	· Lenguaje acorde con el nivel educacional

· Salud compatible con el cargo

· Capacidad para seguir instrucciones

	GENÉRICAS
	· Compromiso con la organización

· Probidad Administrativa

· Orientación a la eficiencia y calidad del trabajo

· Trabajo en equipo

· Adaptación al cambio

· Comunicación efectiva

· Orientación y servicio al cliente 



	PERSONALES
	· Iniciativa y autonomía

· Relaciones Interpersonales

· Motivación de Logro

· Buena disposición para asumir tareas y responsabilidades

· Capacidad para integrar  equipos de trabajo

· Capacidad para trabajar bajo condiciones de presión

· Compromiso con el aprendizaje



	TÉCNICAS
	· Facilidad en  la redacción y documentación de procedimientos enfocados a los usuarios de la red y de operaciones.
· Conocimiento de sistemas operativos Windows y UNIX
· Conocimientos en protocolos y servicios de comunicaciones.
· Manejo y conocimientos en técnicas de gestión de procesos
· Conocimiento de idioma inglés a nivel  técnico intermedio



	CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO DE TRABAJO
	Este cargo forma parte del equipo del Subdepartamento de Sistemas de Información Bibliográfica que lo constituyen 5 profesionales, y el Jefe. Su interacción es con las distintas unidades de la BN.


Formulario  Perfil de Cargo

1. Identificación del cargo: Indique y/o señale

	TÍTULO DEL CARGO
	PROFESOR GUÍA

	PLANTA
	PROFESIONAL

	GRADO / EUS
	16

	UNIDAD A LA QUE PERTENCE
	MUSEO HISTÓRICO NACIONAL

	DIRECCIÓN UNIDAD
	PLAZA DE ARMAS 951, STGO. CENTRO

	CARGOS  SUPERVISADOS
	NO EJERCE

	SUPERIOR DIRECTO
	DIRECTORA

	MISIÓN DEL CARGO (corresponde a la principal función que realiza)
	ELABORAR Y APLICAR METODOLOGÍAS EDUCATIVAS PARA DIFUNDIR EL MUSEO COMO UN INSTRUMENTO PEDAGÓGICO


	FUNCIONES ESPECIFICAS 

(otras funciones que realiza y le permiten cumplir son su misión)
	Frecuencia con que la realiza

(Permanente-Periódica Ocasional)

	1.  Realizar guías a colegios y/o personas
	Permanente

	2.  Planificar y desarrollar programas educativos y de extensión
	Permanente

	3.  Creación y elaboración de material didáctico
	Permanente

	4.  Asesorar y supervisar prácticas 
	Permanente

	5.  Atender a usuarios en relación a exhibiciones y actividades del Museo.
	Permanente

	6.  Atención de consultas educativas en forma presencial y remota
	Permanente

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


	RESPONSABILIDADES

(las responsabilidades que debe asumir por el cargo, en las siguientes materias)

	Por Decisión
	Asume la responsabilidad y toma decisiones en asuntos netamente propios de la función de su cargo.

	Por Documentación
	Responsable por los documentos y bienes que existen en el departamento.

	Por Información
	Es  responsable por información confidencial ocasionalmente.

	Por Equipos
	Responsabilidad sobre el equipamiento tecnológico y de comunicación asignado a su cargo.


ESPECIFICACIÓN DEL CARGO

	I.- REQUISITOS

Requiere 

	· Titulo Universitario en Pedagogía en el área de desempeño otorgado por Universidad reconocida por el Estado

	REQUERIMIENTOS DESABLES

	· Experiencia laboral  en funciones similares

	II.- COMPETENCIAS PROPIAS DEL CARGO

	BASICAS
	· Lenguaje acorde con el nivel educacional

· Buena presentación

· Salud compatible con el cargo

· Capacidad para seguir instrucciones

	GENERICAS
	· Compromiso con la organización

· Probidad

· Orientación a la eficiencia

· Orientación al cliente

· Trabajo en equipo

· Comunicación efectiva

· Manejo de conflictos

· Adaptación al cambio 

	PERSONALES
	· Responsabilidad y honestidad

· Flexibilidad

· Creatividad

· Iniciativa

· Interés por su superación

	TÉCNICAS
	· Elaboración, evaluación y gestión de proyectos

· Metodología didáctica

· Servicio al Cliente

· Manejo de idioma inglés

· Manejo de programas computacionales


	CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO DE TRABAJO
	Integrarse a un equipo de trabajo cuya característica principal es el respeto por los demás, la solidaridad, el compromiso con la institución y el trabajo en equipo que permita el cumplimiento de nuestra misión  de facilitar a la comunidad nacional el acceso al conocimiento y recreación de la historia de Chile, ofreciendo una amplia gama de servicios de alta calidad.


DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIÓN DE CARGO

Cargo Contrata Administrativo Especializado 

	TÍTULO DEL CARGO
	Administrativo Especializado 

	PLANTA
	Administrativo

	GRADO / EUS
	17 

	UNIDAD
	Subdirección de Planificación y Presupuesto 

	DIRECCIÓN UNIDAD
	Herrera 360, Santiago.

	CARGOS SUPERVISADOS
	-

	SUPERIOR DIRECTO
	Encargado de Transparencia Institucional

	MISIÓN DEL CARGO

	Atender los requerimientos administrativos relacionados con la implementación y ejecución de la ley de transparencia, así como  apoyar otras funciones propias de su competencia en la  respectiva Subdirección.


	PRINCIPALES FUNCIONES
	FRECUENCIA

	1. Atender la recepción y archivo de correspondencia relacionada al proceso de transparencia
	Permanente

	2. Atender los requerimientos propios de administración, que le indique la jefatura.
	Permanente

	3. Apoyar operativamente los procesos y actividades  desarrollados por la Subdirección
	Permanente

	4. Coordinar la ejecución de capacitaciones internas  
	Permanente

	5. Atender consultas tanto de usuarios internos como externos
	Permanente

	6. Generar los borradores de respuesta de las consultas sobre acceso a la información pública
	Permanente

	7. Solicitud y generación de la información a ser publicada en el portal de Transparencia Activa del Servicio.
	Permanentemente

	8. Colaborar administrativamente en la elaboración de informes, estadísticas, estudios y otros documentos. 
	Periódica

	9. Apoyar el uso y actualización de información en la página web institucional
	Permanente

	10. Contactar a autoridades internas y externas del servicio por materias de Transparencia 
	Ocasional

	11. Otras tareas que indique la jefatura relacionadas con su área de experiencia
	Ocasional


	RESPONSABILIDADES

	Por Decisión
	Las tareas realizadas implican decisiones de carácter operativo y técnico

	Por Documentación
	Es responsable por el resguardo y entrega oportuna de la documentación que se le solicite.

	Por Información
	Es responsable de atender y asumir la información que  entregue y reciba.

	Por Equipos
	Responsable de la custodia y buen uso del equipamiento asignado


ESPECIFICACIÓN DEL CARGO

	I.- REQUISITOS

Generales (artículo 12 Ley 18.834, Estatuto Administrativo):
g. Ser ciudadano;

h. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización (varones);
i. Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
j. Haber aprobado la educación básica  y poseer el nivel  educacional que por naturaleza del empleo exige la ley;
k. No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y
l. No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado o procesado por crimen o simple delito;

Específicos

b. Enseñanza media completa.



	ASPECTOS A CONSIDERAR 

	· Título Técnico del área de la Administración

· Experiencia laboral en labores administrativas de al menos 2 años

· Deseable experiencia en Administración Pública 

· Manejo y conocimientos de tecnologías a nivel usuario-intermedio 

	II.- COMPETENCIAS PROPIAS DEL CARGO

	BASICAS
	· Lenguaje acorde con el nivel educacional

· Salud compatible con el cargo

· Capacidad para seguir instrucciones

	GENÉRICAS
	· Compromiso con la organización

· Probidad Administrativa

· Orientación a la eficiencia y calidad del trabajo

· Orientación y servicio al cliente

· Trabajo en equipo

· Adaptación al cambio

	PERSONALES
	· Autocontrol 

· Confianza en sí mismo

· Responsabilidad y Honestidad

· Capacidad para enfrentar desafíos

· Capacidad de integrar equipos de trabajo

· Buena disposición para asumir tareas y responsabilidades 

	TÉCNICAS
	· Manejo intermedio de Microsoft Word,  Power Point y de Excel a nivel usuario-intermedio.

· Manejo adecuado de herramientas internet y correo electrónico

· Redacción

· Capacidad para llevar el Archivo de la Unidad

	CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO DE TRABAJO
	El administrativo especializado deberá apoyar en el quehacer de la Subdirección de Planificación de Presupuesto, específicamente en el proceso de transparencia a través de la unidad creada para tales efectos. 

La Subdirección de Planificación y presupuesto la conforman las Unidades de Proyectos de inversión, Proyectos Patrimoniales, Informática, Estudios y Depto. de Recursos Humanos. 


DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIÓN DE CARGO

Cargo Contrata Profesional Bibliotecario de Apoyo   

	TÍTULO DEL CARGO
	Bibliotecario de Apoyo   

	PLANTA
	Profesional

	GRADO / EUS
	15

	UNIDAD
	Programa Bibliometro 

	DIRECCIÓN UNIDAD
	Herrera Nº 360

	CARGOS SUPERVISADOS
	dos

	SUPERIOR DIRECTO
	Coordinadora Programa Bibliometro  

	MISIÓN DEL CARGO



	Planificar, coordinar y supervisar el área de procesos técnicos del Programa Bibliometro y apoyar la gestión administrativa de la Unidad manteniendo una estrecha relación con la Coordinadora del Programa.

Establecer relaciones con editoriales, usuarios y empresarios que beneficien la  colección bibliográfica existente en el Programa.


	PRINCIPALES FUNCIONES
	FRECUENCIA

	1. Liderazgo frente al equipo de trabajo que tendrá a su cargo.


	Permanente

	2. Realizar tareas propias de la bibliotecología, catalogación, clasificación, entre otras.
	Permanente

	3. Participar en la elaboración de proyectos específicos en la unidad
	Permanente

	4. Elaborar informes mensuales y anuales con respecto a las metas comprometidas asociadas con la unidad del Procesos técnicos
	Permanente

	5. Desarrollar y liderar trabajos en equipo colaborando y aportando en mejorar la imagen corporativa del BiblioMetro.
	Periódica

	6. Administrar la colección bibliográfica.
	Permanente

	7. Administrar la colección bibliográfica de los centros de préstamos en general
	Periódica

	8. Supervisar los insumos asociados al Programa
	Permanente

	9. Otras tareas que indique la jefatura relacionadas con su área de experiencia
	Permanente


	RESPONSABILIDADES

	Por Decisión
	Las tareas realizadas implican decisiones de carácter operativo y técnico.

	Por Documentación
	Responsable de la custodia de los documentos que maneja 

	Por Información
	Responsable de la información general y confidencial que maneja 

	Por Equipos
	Responsable por la custodia y buen uso del equipo tecnológico.

	Por Personal
	Responsable de los funcionarios asociados a su cargo


ESPECIFICACIÓN DEL CARGO

	I.- REQUISITOS

Generales (artículo 12 Ley 18.834, Estatuto Administrativo):
m. Ser ciudadano;

n. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización (varones);
o. Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
p. Haber aprobado la educación básica  y poseer el nivel  educacional que por naturaleza del empleo exige la ley;
q. No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y
r. No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado o procesado por crimen o simple delito;

Específicos

c. Titulo Profesional en el área de la Bibliotecología, otorgado por  una Universidad o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste.

d. Buen manejo de tecnologías de información. 


	ASPECTOS A CONSIDERAR

	· Con autonomía de trabajo.
·  Excelente manejo de relaciones interpersonales.
Capacidad de liderazgo.
· Buen manejo de tecnologías de información  
· Experiencia en elaboración y ejecución de proyectos preferentemente del área cultural.

· Manejo y conocimiento de software Aleph

· Experiencia en actividades de fomento de lectura  

	II.- COMPETENCIAS PROPIAS DEL CARGO

	BASICAS
	· Lenguaje acorde con el nivel educacional

· Salud compatible con el cargo

· Capacidad para seguir instrucciones

	GENÉRICAS
	· Compromiso con la organización

· Probidad Administrativa

· Orientación a la eficiencia y calidad del trabajo

· Orientación y servicio al Cliente

· Trabajo en equipo

· Comunicación efectiva

· Manejo de conflictos

· Empatía

· Orientación a cumplimiento de objetivos.

· Alta capacidad de trabajo en equipo.
Excelente manejo de relaciones interpersonales.

· Proactivo, creativo, buen comunicador.

· Autonomía.

· Adaptación al cambio



	PERSONALES
	· Autocontrol 

· Responsabilidad y honestidad

· Motivación de Logro

· Capacidad para integrar equipos de trabajo

· Capacidad para trabajar bajo presión

· Capacidad para enfrentar desafíos
· Buena disposición para asumir responsabilidades

	TÉCNICAS
	· Manejo intermedio de programas computacionales (word, excel, power point, acces)
· Manejo intermedio alto, de sistemas de información bibliográfica como Aleph Formulación, gestión y evaluación de proyectos

	CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO DE TRABAJO
	El equipo de trabajo del Programa Bibliometro esta conformado por profesionales del área de las ciencias sociales, administrativos y auxiliares. Es un equipo con un alto grado de compromiso.




DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIÓN DE CARGO

Cargo Contrata Encargado/a de Desarrollo de Contenido

Área de Capacitación – Programa BiblioRedes

	TÍTULO DEL CARGO
	Encargado(a) de Desarrollo de Contenido

	PLANTA (ESCALAFON)
	Profesional

	GRADO / EUS
	14

	UNIDAD
	Subdirección de Bibliotecas Públicas

	DIRECCIÓN UNIDAD 
	      Programa BiblioRedes

	CARGOS SUPERVISADOS
	Ninguno

	SUPERIOR DIRECTO
	Subdirectora de Bibliotecas Públicas

	 

MISIÓN DEL CARGO

	Desarrollar contenido y/o material pedagógico que apoye la oferta de capacitación presencial y virtual del Programa BiblioRedes, al igual que otros servicios o productos del Área de Capacitación.


 

	PRINCIPALES FUNCIONES
	FRECUENCIA

	1. Proponer y desarrollar material pedagógico asociados a los productos de capacitación del Programa BiblioRedes que se desarrolla en las bibliotecas públicas y laboratorios regionales, en modalidad presencial y virtual.


	Permanente

	2. Diagnosticar y/o analizar necesidades de capacitación que le permitan definir contenidos (malla curricular) para el programa de capacitación dirigido a los equipos regionales y locales del Programa BiblioRedes, desarrollando el material asociado a ellos.


	Permanente

	3. Diseñar, desarrollar y/o supervisar el desarrollo de los módulos de capacitación que componen la oferta de capacitación comunitaria en modalidad presencial y virtual.


	Permanente

	4. Supervisar, apoyar y promover el desarrollo de ofertas de capacitación comunitaria en tecnologías de información y comunicación en los laboratorios regionales, a través de mecanismos de registro y monitoreo disponibles y haciendo uso (cuando corresponda) de las instancias definidas de escalamiento de problemas.


	Permanente

	5. Supervisar cumplimiento de estándares de calidad de las capacitaciones, en modalidad presencial y virtual, en Laboratorios Regionales y bibliotecas públicas.


	Permanente

	6. Brindar apoyo como tutor de cursos en modalidad e-learning del Programa BiblioRedes.


	Permanente

	7. Revisar y/o generar contenidos asociados a los portales o servicios virtuales del Área de Capacitación del Programa BiblioRedes.
	Permanente

	8. Apoyar en la administración de contenidos del Portal de Capacitación del Programa BiblioRedes.
	Permanente

	9. Capacitar y/o apoyar a los equipos regionales del Programa BiblioRedes en el desarrollo de habilidades tecnológicas, pedagógicas y de gestión, a través de las instancias programadas (reuniones nacionales, ciclos de capacitación, entre otros).


	Ocasional

	10. Implementar acciones para el fortalecimiento pedagógico de los/as Encargados/as de Laboratorios Regionales y la red de capacitadores/as asociada al Programa BiblioRedes.


	Ocasional

	11. Apoyar a otras áreas del Programa BiblioRedes en el diseño, y elaboración de material pedagógico o de capacitación de proyectos o actividades asociadas al programa.


	Ocasional


 

 

	RESPONSABILIDADES

	Por Decisión
	Decisiones de carácter estratégicos.

	Por Documentación
	Entregar la documentación solicitada de manera correcta y dentro de los plazos.

	Por Información
	Mantener confidencialidad con los temas que así lo requieran.

	Por Equipos
	Responsables de equipamiento computacional a su cargo.


 

  
ESPECIFICACIÓN DEL CARGO
	I.- REQUISITOS

                  Generales (artículo 12 Ley 18.834, Estatuto Administrativo):

a. Ser ciudadano (a);

b. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización (varones);
c. Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
d. Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional que por naturaleza del empleo exige la ley;
e. No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; y
f. No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado o procesado por crimen o simple delito.

 
Específicos 

a. Título  profesional, o grado académico, en una carrera universitaria de, a lo menos, ocho semestres o cuatro años de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional  del Estado o reconocido por éste,  de preferencia del  área de las Ciencias Sociales o la Educación.



	ASPECTOS A CONSIDERAR

	· Experiencia en programas y/o proyectos de intervención comunitaria, preferentemente en el ámbito de la capacitación y el uso de la tecnología.

· Conocimientos, habilidades y destrezas en planificación y gestión.

· Con excelentes habilidades de comunicación escrita que le permita proponer informes o materiales didácticos claros y completos para destinatarios internos y externos y revisar contenidos.

· Con conocimientos de informática y TIC que le permitan entender, explicar y desarrollar material pedagógico, para la modalidad presencial y virtual.

· Con capacidad para tener buenas relaciones interpersonales que le permita vincularse con personas del ámbito interno del Programa BiblioRedes, las bibliotecas y usuarios. 

· Experiencia comprobable, ya sea como alumno o tutor, en plataformas e-learning.

· Con conocimientos de herramientas del ámbito de las Tecnologías de Información y Comunicaciones y la Web 2.0.

· Con disponibilidad para trabajar fuera del lugar de residencia, asistiendo a reuniones, apoyando a bibliotecas y laboratorios regionales de capacitación y/o representando al Programa BiblioRedes en conferencias nacionales e internacionales.



	REQUERIMIENTOS DESEABLES

	· Nivel medio de idioma inglés 

	II.- COMPETENCIAS PROPIAS DEL CARGO

	 

BÁSICAS
	· Buen manejo del lenguaje oral y escrito.

· Salud compatible con el cargo.

· Capacidad para seguir instrucciones. 

· Buen comunicador/a.



	GENÉRICAS
	· Compromiso con la organización 

· Observancia de la probidad administrativa.

· Orientación a la eficiencia y cumplimiento de objetivos.

· Capacidad de trabajo en equipo.

· Manejo de conflictos

· Adaptación a los cambios

· Capacidad de organización y planificación

	PERSONALES


	· Autonomía.

· Iniciativa 

· Proactivo/a, creativo/a.

· Comunicación efectiva

· Liderazgo

· Motivación de logro

· Responsabilidad y Honestidad

· Buena disposición

· Confianza de si mismo

· Excelente manejo de relaciones interpersonales.

· Capacidad de trabajo bajo presión.

	TÉCNICAS
	· Manejo de conocimiento y estrategias pedagógicas.

· Conocimientos de aplicaciones computacionales de ofimática. 

· Conocimiento de aplicaciones de Web Social (Web 2.0.)

· Conocimiento de plataformas e-learning.

· Manejo de equipos audiovisuales.

· Manejo de equipos computacionales

	CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO DE TRABAJO
	 

El o la Encargado/a de Desarrollo Curricular depende directamente de la Subdirección de Bibliotecas Públicas y técnicamente de la Coordinación de Capacitación del Programa BiblioRedes. Su cargo es clave para la adecuada ejecución de los programas de capacitación para el personal de bibliotecas públicas y usuarios.

 


DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIÓN DE CARGO

Cargo Contrata 

Profesional Encargado Regional de Operaciones  

	TÍTULO DEL CARGO
	Encargado Regional de Operaciones

	PLANTA (ESCALAFON)
	Profesional

	GRADO / EUS
	15

	UNIDAD
	Coordinación Regional de Bibliotecas Públicas Región Metropolitana – Programa BiblioRedes

	DIRECCIÓN UNIDAD
	Santiago

	CARGOS SUPERVISADOS
	Ninguno

	SUPERIOR DIRECTO
	Coordinador Regional de Bibliotecas Públicas Región Metropolitana

	 

MISIÓN DEL CARGO

	Gestionar, motivar  y supervisar la operación del Programa BiblioRedes en las Bibliotecas Públicas de la región en la cual se desempeña, apoyando su gestión.


 
	PRINCIPALES FUNCIONES
	FRECUENCIA

	1. Controlar la gestión de Biblioredes en las bibliotecas y el cumplimiento de los indicadores asignados. 
	Permanente

	2. Supervisar, apoyar y promover la capacitación comunitaria en las bibliotecas
	Permanente

	3. Supervisar y promover una óptima continuidad técnica operacional del servicio de Biblioredes
	Permanente

	4. Supervisar, apoyar y promover la creación de sitios web de contenido local desde las bibliotecas, así como la creación y mejora de los  sitios web propios de las bibliotecas
	     Permanente

	5. Proponer y desarrollar planes de difusión tanto  a nivel  nacional como regional del proyecto
	      Permanente

	6. Capacitar y apoyar al personal de las bibliotecas públicas en el desarrollo de habilidades tecnológicas, pedagógicas y de gestión
	      Permanente

	7. Proponer e implementar alianzas con instituciones públicas y/o privadas a objeto de optimizar la oferta y demanda de capacitación comunitaria en las bibliotecas públicas
	      Permanente

	8. Generar los informes necesarios para la gestión de las Coordinaciones Regionales de Bibliotecas Públicas
	      Permanente

	9. Otras tareas que indique la jefatura relacionadas con su área de experiencia
	      Ocasional


  

	RESPONSABILIDADES

	Por Decisión
	Decisiones de carácter estratégicos.

	Por Documentación
	Entregar rendiciones de fondos asignados de manera correcta y dentro de los plazos.

	Por Información
	Mantener confidencialidad con los temas que así lo requieran.

	Por Equipos
	Responsable de equipamiento computacional a su cargo.


   
ESPECIFICACIÓN DEL CARGO
	I.- REQUISITOS

Generales (artículo 12 Ley 18.834, Estatuto Administrativo):

g. Ser ciudadano (a);

h. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización (varones);
i. Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
j. Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional que por naturaleza del empleo exige la ley;
k. No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones; y
l. No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado o procesado por crimen o simple delito.

 
Específicos 

a. Título  profesional, o grado académico, en una carrera universitaria de, a lo menos, ocho semestres o cuatro años de duración, otorgado por una Universidad o Instituto Profesional  del Estado o reconocido por éste,  de preferencia del  área de las Ciencias Sociales humanidades o Administración.
Aspectos a considerar

· Experiencia en programas y/o proyectos de intervención comunitaria, preferentemente en el ámbito de la capacitación asociada a las tecnologías de información y comunicación

· Con conocimientos de informática que le permitan proponer la aplicación de herramientas del ámbito de las Tecnologías de Información y Comunicaciones a la optimización de los procesos (ofimática).

· Con conocimientos de informática y TIC´s que le permitan entender, explicar e implementar servicios virtuales, en constante cambio.

· Deseable experiencia en la administración municipal y en la región  

· Capacitaciones relacionadas con la función

· Licencia de Conductor, Tipo B

· Nivel medio de idioma inglés

· Con habilidades de comunicación escrita que le permita proponer informes claros y completos para destinatarios internos y externos

· Con capacidad para tener buenas relaciones interpersonales que le permita vincularse con los operadores de estos procesos, recogiendo opiniones, proponiendo modificaciones y, principalmente, ejerciendo una supervisión técnica de los procesos

· Con disponibilidad para trabajar fuera del lugar de residencia por períodos prolongados.


II.- COMPETENCIAS PROPIAS DEL CARGO

	BÁSICAS
	· Lenguaje acorde con el nivel educacional.

· Salud compatible con el cargo.

· Capacidad para seguir instrucciones.

	GENÉRICAS
	· Compromiso con la Organización 

· Probidad Administrativa.

· Orientación a la eficiencia y calidad del trabajo

· Trabajo en equipo

· Manejo de conflictos

· Comunicación efectiva

· Adaptación al cambio

· Capacidad de organización y Planificación
· Alta capacidad de para relacionarse con actores de los ámbitos sociales, públicos y privados

	PERSONALES
	· Iniciativa y Autonomía

· Proactivo

· Liderazgo

· Motivación de logro

· Responsabilidad y Honestidad

· Buena disposición disposición para asumir tareas y responsabilidades
· Confianza de si mismo

· Capacidad para integrar equipos de trabajos

	TÉCNICAS
	· Manejo de Herramientas Tecnológicas y de prácticas de la web social, tales como:

1. Blogger

2. Flickr

3. Youtube

4. Slideshare

5. Wiki

6. Facebook

7. Otras.

· Manejo de conocimiento pedagógicos.

· Conocimientos de aplicaciones computacionales de ofimática.

· Conocimientos de aplicaciones web

· Manejo de equipos audiovisuales.

· Manejo de equipos computacionales

	CARACTERÍSTICAS DEL EQUIPO DE TRABAJO
	Los Encargados Regionales de Operaciones trabajan estrechamente con los Encargados de Laboratorios Regionales y dependen administrativamente de las Coordinaciones Regionales de Bibliotecas Públicas y técnicamente de la Coordinación de Operaciones del Programa BiblioRedes.
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Departamento de Desarrollo y Gestión de Personas
FICHA DE POSTULACIÓN

ANTECEDENTES DEL POSTULANTE

	Apellido Paterno
	Apellido Materno

	
	

	RUT
	Correo Electrónico Autorizado para el presente Concurso

	
	

	Teléfono Particular
	Teléfono Móvil
	Otros Teléfonos Contacto

	
	
	


IDENTIFICACIÓN DE LA POSTULACIÓN

* (Indicar la postulación en orden decreciente de preferencia, comenzando por  la de mayor interés hasta terminar con la de menor interés)

	PLANTA
	GRADO
	DENOMINACIÓN CARGO Y/0 CÓDIGO 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


CURRICULUM VITAE

1.  ANTECEDENTES PERSONALES

	Apellido Paterno
	Apellido Materno

	
	

	TELEFONO PARTICULAR

	TELEFONO MOVIL

	
	

	Correo Electrónico Autorizado

	


2. TITULO(S) PROFESIONAL(ES) Y/O GRADOS

	TITULO

	

	INGRESO (mm,aaaa)
	EGRESO (mm, aaaa)

	
	

	FECHA TITULACION (dd,mm,aaaa)

	

	Duración de la Carrera (indicar en número de semestres o trimestres)

	


	TITULO

	

	INGRESO (mm,aaaa)
	EGRESO (mm, aaaa)

	
	

	FECHA TITULACION (dd,mm,aaaa)

	

	Duración de la Carrera (indicar en número de semestres o trimestres)

	


	TITULO

	

	INGRESO (mm,aaaa)
	EGRESO (mm, aaaa)

	
	

	FECHA TITULACION (dd,mm,aaaa)

	

	Duración de la Carrera (indicar en número de semestres o trimestres)

	


3.- OTROS ANTECEDENTES ACADÉMICOS 

*(Indicar sólo aquellos con certificados)

	NOMBRE POST TITULOS/OTROS

	

	DESDE (mm,aaaa)
	HASTA(mm, aaaa)

	
	


	NOMBRE POST TITULOS/OTROS

	

	DESDE (mm,aaaa)
	HASTA(mm, aaaa)

	
	


4. ANTECEDENTES ACADEMICOS (solo si no tiene titulo profesional y/o técnico)

	ENSEÑANZA MEDIA
ESPECIALIDAD

	

	DESDE (Año)
	HASTA (Año)
	COMUNA Y/O CIUDAD

	
	
	


5. CAPACITACION
	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA (dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION

	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA (dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION

	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA (dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION

	
	
	


	NOMBRE CURSO Y/O SEMINARIO

	

	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA (dd,mm, aaaa)
	HORAS DURACION

	
	
	


6. ULTIMA FUNCION DESARROLLADA

	CARGO 

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA(DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO)
	COMUNA Y/O CIUDAD

	
	

	DESDE (Día – Mes – Año)
	HASTA (Día – Mes – Año)
	AÑOS EN CARGO (Año – Meses)

	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción de las funciones, indicando – cuando corresponda - si ejerció labor de JEFATURA, sobre CUANTAS personas la ejerció y de quién DEPENDÏA su cargo)

	


7.- TRAYECTORIA LABORAL

Además del anterior, indique sus últimos trabajos, ya sean en la Institución o empresas/instituciones externas.

	CARGO

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA

	

	DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO
	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	DURACIÓN DEL CARGO (mm,aaaa)

	
	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción de las funciones, indicando – cuando corresponda - si ejerció labor de JEFATURA, sobre CUANTAS personas la ejerció y de quién DEPENDÏA su cargo)

	


	CARGO

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA

	

	DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO
	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	DURACIÓN DEL CARGO (mm,aaaa)

	
	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción de las funciones, indicando – cuando corresponda - si ejerció labor de JEFATURA, sobre CUANTAS personas la ejerció y de quién DEPENDÏA su cargo)

	


	CARGO

	

	INSTITUCIÓN /EMPRESA

	

	DEPTO, GERENCIA, UNIDAD O AREA DE DESEMPEÑO
	DESDE (dd,mm,aaaa)
	HASTA

(dd,mm, aaaa)
	DURACIÓN DEL CARGO (mm,aaaa)

	
	
	
	

	FUNCIONES PRINCIPALES (descripción de las funciones, indicando – cuando corresponda - si ejerció labor de JEFATURA, sobre CUANTAS personas la ejerció y de quién DEPENDÏA su cargo)

	








_1325677646

_1063625101

